RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001738 Ent. Nº 6141/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P39594, convocada para el suministro e instalación en la modalidad llave en mano de las obras de trasmisión necesarias para la construcción de una subestación de alta tensión en Punta del Este (Departamento de Maldonado);

RESULTANDO: 1) que por resolución del Directorio de 14/4/2011          (Nº 11.-495) se adjudicó ad-referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la licitación a Isolux Ingeniería S.A. por un monto de $ 208:299.513,95;

2) que la resolución referida  fue comunicada -entre otros- a Isolux Ingeniería S.A., indicándose que luego de producida la intervención del Tribunal de Cuentas, se les notificaría a efectos de realizar los trámites necesarios para el perfeccionamiento del contrato de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones;

3) que este Tribunal  en  sesión de 3 de agosto de 2011, acordó observar el gasto, por las siguientes razones: 

a) Isolux S.A. no acreditó al momento de la apertura de ofertas, la existencia de la sociedad y su capacidad para desarrollarse como sujeto de Derecho en nuestro país, ni la relación jurídica por virtud de la cual el representante ha realizado los actos a nombre de la firma, por lo cual la oferta debió haber sido declarada inadmisible; 

b) se vulneró lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento de Procedimiento Administrativo del Organismo; 

c) se contravino el Artículo 41 de la Ley Nº 18.362 y el Artículo 13 del Decreto Nº 13/009; y 

d) se concedieron a los oferentes que deseaban acogerse al beneficio de certificación nacional, sucesivos plazos para la presentación de los recaudos correspondientes, lo que contravino lo que al respecto preceptuaba el Pliego de Condiciones y el Artículo 54 del T.O.C.A.F.; 

4) que por Resolución del Directorio de 23/9/2011 (R 11.- 1393) se reiteró el gasto observado, manteniendo este Tribunal  la observación formulada, en Sesión de 11/1/2012;

5) que por Nota de fecha 19/10/2011 dirigida a Isolux Ingeniería S.A., la Administración comunica que la firma de la notificación del contrato correspondiente a la licitación P39594 se aplaza hasta el mes de noviembre de 2011 (por un cambio de emplazamiento) y que en una nueva comunicación se informará la fecha en la cual la misma se llevará a cabo;

6) que ante nota presentada por la adjudicataria solicitando un incremento del 30%, la Administración respondió por otra nota de 28/7/2012, indicando que dicha solicitud configuraba un cambio sustancial de los precios ofertados, lo cual imposibilitaba continuar con la contratación, por lo que se procedería a realizar las gestiones para dejar sin efecto la adjudicación dispuesta por R.11.- 495 de 14/4/11;

7) que ante solicitud formulada por la Administración, las empresas Montelecnor S.A. y ABB S.A.,(segundas de menor precio comparativo), por Nota de fecha 6/8/2012, informan que se mantienen los precios y demás condiciones establecidas en la oferta de fecha 1/10/2010, y agregan que la validez de la extensión es de 120 días contados a partir de la nota y que a tales efectos se estará presentando en el término de cinco días la correspondiente garantía de mantenimiento de oferta por dicho período;

8) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 31/8/2012, informa que  teniendo en cuenta que la contratación con Isolux Ingeniería S.A. nunca llegó a perfeccionarse y que las nuevas condiciones planteadas por la empresa son inaceptables, sugiere: 

a) dejar sin efecto la adjudicación dispuesta por Resolución de Directorio R 11.-495 de fecha 14/4/11; 

b) adjudicar ad-referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas la licitación Nº P39594 a ABB S.A. y Montelecnor S.A., que manifestaron su intención de consorciarse bajo la denominación de Consorcio ABB – Montelecnor, por un total de              $ 213:807.478,98;

9) que por Informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal de 24/9/2012, se indica que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer e incorporar el monto de U$S 116.979,16 y XEU 152.655,29 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2012 y que el mismo Grupo ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 75:166.656,20,            U$S 2:461.319,85 y XEU 1:724.549,87 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio 2013 y siguientes;

10) que por resolución del 27/9/2012 (R 12.- 1505), el Directorio deja sin efecto la adjudicación dispuesta por R 11.- 495 de 14/4/2011 y adjudica ad-referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas la Licitación Pública P39594, a ABB S.A. y Montelecnor S.A., quienes manifestaron la voluntad de consorciarse bajo la denominación de Consorcio ABB – Montelecnor, por un total de $ 213:807.478,98;

CONSIDERANDO: 1) que si bien el gasto fue observado, reiterado y mantenida la observación, al no perfeccionarse el contrato, al dejar sin efecto la adjudicación anterior  y haber un nuevo adjudicatario, se entiende que no ha culminado el ciclo de actuación de este Tribunal respecto a este procedimiento; 

2) que se mantienen vigentes las observaciones realizadas en la Resolución de 3 agosto de 2011, a que refieren los Considerandos 6) a 8) de la misma, por referir al procedimiento en general, las que son insubsanables;

3) que no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”
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